COMUNAS EN MARCHA

Ciudadanos Grupo Uno

INFORME No: 7
Tema: Dirección General de Planeamiento Educativo


Período examinado: Año 2004
Programas auditados: 5535
Objetivo de la auditoria: Jurisdicción 55 –Secretaría de Educación, Programa 5535

                                       Evaluar la adecuación de los recursos al cumplimiento de los objetivos institucionales y operativos del programa en términos de eficacia y eficiencia.

Crédito Definitivo    $  12.001.821,91
Crédito Devengado  $  11.997.621,90
Hallazgos: 1) No constan en poder de la Dirección General los registros de asistencia, cer-
                  tificaciones de las actividades de capacitación de docentes, facilitadores y
                  técnicos de las oficinas de la intermediación laboral, correspondientes a dos
                  de las Obligaciones contempladas en el Protocolo N° 2 del Componente de
                  Formación del Programa Jefes y Jefas de Hogar.
                 2) Falta de homogeneidad en la confección de la planificación anual, como tam-
                 bién, los resultados obtenidos no surgen del mismo documento.
                 3) Inexistencia de indicadores propios de uso de la Dirección General para medir
                  su gestión.
                 4) No se pudo conocer la totalidad de los planes de estudio vigentes y sus nor-
                 mas aprobatorias.
                 5) En el Programa de Fortalecimiento Institucional se utilizaron Módulos para el
                 pago de actividades por fuera del Programa, no existiendo normativa alguna que
                 habilite esta operatoria.
                 6) No se realizó la evaluación del Programa de Fortalecimiento Institucional a 
                 nivel central.
                 7) El informe final de evaluación del Programa Tu Esfuerzo Vale, contiene datos
                 porcentuales no respaldados por sus respectivos valores absolutos, imposibilitan-
                 do la validación de los mismos. Tampoco consta en el mismo la cantidad de uni-
                 dades educativas totales y las efectivamente censadas.
                  8) El informe del “Programa Deserción Cero”, tipificado como de evaluación no
                  reviste tal carácter sino el de una mera recopilación de información.
                  9) No existe para todos los programas/proyectos un seguimiento preestablecido.
                  10) Las actuales acciones de evaluación no se encuentran integradas en el marco
                  de una política educativa.
                  11) La documentación que respalda los informes de evaluación elaborados no se 
                  encuentra debidamente ordenada, clasificada ni en condiciones óptimas de con-
                  servación, imposibilitando la reconstrucción de la información volcada en las 
                  bases de datos de la Dirección.

Conclusiones: Del análisis realizado en las distintas intervenciones, se desprende que:

Existe una escasa sistematización de los procedimientos en relación a las Acciones de diseño, seguimiento y evaluación.

En relación a la importancia estratégica del área, tanto la Dirección General como las Direcciones que la componen, no presentan una planificación integral ni integrada, para el cumplimiento de los objetivos establecidos de política educativa.

El accionar de la Dirección General se ve limitado en el cumplimiento de algunos de sus objetivos debido a que para ejecutarlos debe articular con otras Áreas que no responden a ella jerárquicamente.

Dada la importancia  presupuestaria de los Programas y la falta de una evaluación a nivel central, se sugiere la realización de una auditoria específica del mismo.

Tema: Dirección General Educación de Gestión Privada

Período examinado: Año 2003
Denominación del Proyecto: Seguimiento de recomendaciones. Subsidios a Estableci-
                                               mientos Privados.
Objeto de la auditoria: Programas 5409, 5610, 5611, 5612, 5613,5614 y 5615.

Implicancias potenciales: Violación de la información registrada en el sistema informático.
                                          Inequidad en cuanto a los beneficiarios de subsidios y riesgo 
                                          inherentes a la continuidad de los establecimientos.
                                          Falta de control en los institutos subsidiados.
Conclusiones: En cuanto a las observaciones y recomendaciones referentes al Control de
                      Gestión, el 29% de las mismas el grado de avance NO ES SATISFACTORIO
                      y el  33% el avance es incipiente.
                      El Control Interno en el 58% de los casos el avance es incipiente.

Objeto de la auditoria: Programa 5610 al 5615 Inciso 5

Crédito Vigente        $  159.365.354.
Crédito Devengado   $  159.365.354.

Conclusiones: Se han detectado falencias de Control Interno, similares a los informes de 
                        auditoria de años anteriores, aún no se cuenta con un sistema que permita
                        Verificar las Rendiciones de los establecimientos en forma rápida y eficaz.
Hallazgos: El organismo no dispone de Organigramas, estructura funcional aprobada, 
                   Instructivos, ni manuales de normas y procedimientos.
                   En el 80% de los legajos de los establecimientos visitados, no fue posible 
                   ubicar la disposición que otorgó el subsidio.
                   No se realizan controles pertinentes del sector Técnico Contable, previos a la
                    emisión de las Disposiciones de otorgamiento de subsidios.
                   En la liquidación del FONID, no se verifica la información presentada por los
                   Institutos con la registrada en las rendiciones mensuales y no existe simultanei-
                   dad entre el pago y la rendición respectiva realizada por los Establecimientos.
                   Los institutos no presentan anualmente el Balance General y Cuadro de Resul-
                   tados, requisito del que sólo se encuentran exceptuados los establecimientos
                   religiosos.
                   El sector Rendiciones, no verificó el 76 % de las liquidaciones mensuales pre-
                   sentadas por los establecimientos subsidiados.
                   En lo referente al cumplimiento de las obligaciones ante la AFIP no se realizan 
                   procedimientos de control.
                   No se controlan si los valores que perciben los institutos por el rubro “Otros 
                   Conceptos” corresponden al monto de la prestación.

Tema: Educación Especial, Escuela de Formación Laboral


Integración de Niños con Necesidades Especiales
Período auditado: Año 2003

Conclusiones: Se carece de una planificación general y de mecanismos de definición de cri-
                        rios en la Coordinación Central, tendientes al óptimo desarrollo de las 
                        actividades.
                         Se observa ausencia de una política tendiente a lograr la real inserción labo-
                         ral de los alumnos egresados de los Talleres de Formación Laboral.

Crédito Vigente       $   26.907.456.
Crédito Devengado  $   26.898.893. 

Conclusiones: No se constató la existencia de una planificación general para la Dirección, 
                        que delineara objetivos y sentara la base de la programación de las actividades.
                        No se realizan estudios sobre la demanda potencial de niños con necesidades
                        educativas especiales.
                        Se carece de un adecuado registro de la totalidad de las actividades realiza-
                        das por el área.
                         No se constató la existencia de pautas generales básicas y de coordinación 
                         entre las diferentes escuelas del área sobre los criterios de integración, 
                         implicando que cada escuela los adopte discrecionalmente, desfavoreciendo
                         la igualdad de posibilidades para los niños.
                         La distribución geográfica de los talleres de formación laboral resulta inade-
                         cuada, dado que siete de los trece establecimientos se encuentran en cuatro
                         distritos contiguos en la zona oeste y no hay ninguno en los distritos que 
                         conforman la Zona de Acción Prioritaria.
                         No se constató que se realice una evaluación sobre la utilidad de los talleres,
                         que tuviera en cuenta la actual demanda del mercado laboral.
Conclusión final se establece que en mérito al desorden administrativo y al no cum-
plimiento de las normas que rigen el funcionamiento del Programa de Becas Estudiantiles,
la AGBA recomienda en sus conclusiones iniciar las acciones correspondientes en sede 
administrativa, a los fines de deslindar las responsabilidades que derivan del incumplimien-
to de la normativa aplicable.

Tema: Becas Estudiantiles GCBA
Período auditado: Año 2003

Programa 5604 Apoyo Económico a Estudiantes de Nivel Medio (Becas)

Monto: $ 7.000.000.-

Cantidad de Becas otorgadas: 23.811 sobre un total de 42.246 de solicitudes presentadas.

Conclusiones: No se pudo determinar si los beneficiarios, fueron realmente los que tenían 
                        la situación socioeconómica más compleja.
                        El Programa carece de SISTEMAS ELEMENTALES DE CONTROL 
                        INTERNO Y EXTERNO, ya que se accede a una Beca, por la presentación
                        de un formulario, cuyos antecedentes se validan con una simple firma, con
                        carácter de declaración jurada.
                        El desorden imperante en la Coordinación del Programa, lo da el hecho, que
                         no se pudo localizar los formularios de solicitud de becas, en los plazos que
                        exige la Auditoria.

Resumen del Informe: Dada la complejidad de los distintos temas abordados en el presente trabajo, sobre los contenidos y actos administrativos que hacen al Sistema Educativo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, es que quisimos poner en evidencia las situaciones que hoy en día vive, según los distintos INFORMES DE AUDITORIA, realizados por la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires.
Todas las Conclusiones siguen una tendencia, bien clara y por demás alarmantes, que se viene repitiendo año a año, sin notar una mejoría ni siquiera una explicación de las medidas a tomar, por los responsables de cada área para revertir la sería situación existente.

                                    DADO QUE EN GRAN PARTE EL FUTURO DE LOS PUEBLOS, TIENE QUE VER CON LA EDUCACIÓN PÚBLICA, QUE BRINDA EL ESTADO, EN FORMA GRATUITA, PARA DESARROLLARSE EN LAS DISTINTAS DISCIPLINAS Y DARLE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, TÉCNICA, EDILICIA Y EN UNA CONSTANTE FORMACIÓN DE MAESTROS Y PROFESORES PARA QUE TODA LA SOCIEDAD PUEDA ACCEDER SIN NINGÚN TIPO DE IMPEDIMENTO A UN MEJOR FUTURO.
                                    LOS DAÑOS QUE SE ESTÁN PONIENDO EN EVIDENCIA EN ESTE TRABAJO, DEJAN AL DESCUBIERTO DIFERENTES TIPOS DE PERJUICIOS PARA LA CIUDAD Y PARA LOS CASI 3.000.000 DE VECINOS. LOS VECINOS QUE VIVIMOS EN LOS 48 BARRIOS PORTEÑOS HACEMOS RESERVA DE PODER ACCIONAR JUDICIALMENTE, ANTE ESTA FORMA DE ATENTAR CONTRA NUESTRO ESTADO DE BIENESTAR ACTUAL Y FUTURO. TENIENDO EN CUENTA QUE DE HABER EXISTIDO LA DESCENTRALIZACIÓN EN LA CIUDAD, SEGÚN CONSTA EN EL CAPITULO SEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DEL 2001, (según consta en la Cláusula Transitoria N° 17 ) La parcialización de las distintas responsabilidades en 15 COMUNAS (Ley 1777), hubiera dado la oportunidad al VECINODE LA CIUDAD, de poder ejercer IN SITU, el control y su participación.

Esto sería el principal cambio para que los RESULTADOS, de la GESTIÓN COMUNAL, fuera el factor primordial para el beneficio de toda la sociedad.
Todo esto, es un simple relato de hechos registrados en Internet, por La Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires.

Lic. Hugo Bandini
Perteneciente a Ciudadanos Grupo Uno
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Junio 2006.
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